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Los I O J M ór iúnrt y anuncio* que !»aynn Ce intn 

seriarse en losRntJ£Tm»*OMCui,B?se han de, [pan
dar al fíefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasaxán á los Editores dó ios mencionados pe
riódicos—(tieal ¿raen de C de Abril de 

.oiicuiA ab te*)f «I 9tJ i"üincH ) 

bC P U B L I C A T O L O S I O S D Í A S , ESCfcfc f O LOB DOItfTrCOS. 

Precio do »u«orío;oo.—En esta capital, llorado a .domicilio, tO rs . mf-n-
suaies anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 50" el trimeírtre; 7 i el _><•-
mfcsire, y t i l por un aiio..—Se admiten suscriciones eo Madrid en lafl oficinal 
del BoLtTiJi, calle de- h Puebla, número 1 9 , cuarto bajo .—Fuera de 
esta, capital, directamente por )medio de carta al Editor, con inclusión del 
imparte del tiempo del abi>m»en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

AUVíHTtiNClA KÍ>U0R1AL. 
i 

PRIMERA m CCIOíN. 
?uq 

i glo á la ley de i 8 de marzo do y su 
adicional de 16 de febrero de 184*). 

r»„.i„ „ _ Ti.-_i-i i 

ÓflCIAL. i i 

Las disposiciones da las Autoridades,ssrepio * • 
que sean i instancia de parle no j<obre,sa inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de t u 
mismas; pero los de interés particular p a g a m su 
inserción. 

r - ¡ . i i 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
,f»m¡l i . • NI3IROS> 
nh'Yin? &t\ 'sk i 'iirn.t:* eoHl Stíy) fin:* 'i ¡ i 

Zaragoza 9 do octubre de 1 8 6 0 á las 
siete y treinta y cinco minutosde la larde. 
— E l Presidente dol Consejo de ^Ministros 
al Excmo. señor Ministro de laGobernacion: 

«S. M. la Reina y su augusta Real 
faxilía continúan sin novedad en su im
portante salud. 

La Diputación provinciil ha obseqnia-
do hoy á SS. MM. ofreciéndoles un delicado 
almuerzo sn Torrero, bajo una nanita tien
da levantada en las inmediaciones del onr 
barcadeio del Canai, habiéndose traslada* 
do después SS. MM. por el Canal mismo 
hasta la Casa-Blanca. A su regreso pre
senciaron on Torrero el desfile -ilft la ca
balgata quocon vistosísimos trajes repre
sentaba el acta de la Real proclamación 
del Infante don Fernando. El numeroso 
vecindario de Zaragoza y una multitud in
mensa de forasteros concurrieron'á" la 
función, siendo!recibida: en'todas parles 
S. M. con vivo entusiasmo y grandes de
mostraciones de carino.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES M C R E T O S . 
'i 

En vista de lo propuesto pr>r el Minis
tro de la Gobernación, y do acuerdo cotí 
el dictamen de mi Consejo de Ministros, 

Yeogo en resolver: 
Articule I L a s operaciones relativas 

al padrón, alistamiento y sorteo para la 
quinta correspendiente al ario próximo de 
! 8 6 i se practicaran en los meses de oclUr 
bre ádiciembre del arto actual. 

Art. 2 . * Por el Ministerio de la tío* 
bernacion se adoptarán las disposiciones 
necesarias para la ejecución de lo manrJa-
do en este decreto. 

Dado en Barcelona á veintinueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta .— 
Está rubrioado de la Reat mano.—Et 
Ministro de la Gobernación, José do Posa
da Herrera. 

Habiendo renunciado don Miguel Zor
rilla el cargo de Diputado a Cortes por el 
distrito de YalladoLd, provincia de su 
nombre, •{ • r 

. Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con arre* 

solverá al mismo tiempo la cuestión que 
luimi uu iu ue . jeijrero u ^ i ^ í l | ha dado origen á este intorme. 
Dado.en Barcelona A veintinueve de ¡ L u vaguedad de algunos artículos de 

la ley de 2 8 do noviembre de-i 8 5 o , y la 
falta'de Reglamento para llevarla á cabo, 
son sin duda las causas verdaderas de ta 
les conflictos, y de que las autoridades de 
uno y otro orden: no interpreten con la 
rectitud que debieran las prescripciones 
contenidas en aquella. 

Pero si es cierto que laloy está oscura 

setiembre de mil ochocientos sesenta .— !: 
EsLá rubricado de la Real mano.— El 
Ministro de la.tíobernacioa, José de Posada 
Herrera. 

•{ *w*md .Bwnlnoq-re^niuT h»() \d 
/ i ' 

Habiendo regresado á esla corte don 
Rafael Navaseucs, Director general de 
Administración local, la Reina.-(quo Dios 
guarde) ha tenido á bien mandar que «ese 
V. I. en el ooserapéüo interino del espre
sado cargo. 

De Real orden lo comunico A V; I. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 1 . ' 
de octubre de 1800' .—Posada H e r r e r a . — 
Seüor Subsecretario de esto Ministerio. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

Q G 3 I E R N 0 D É L A P R O V I N C I A DE 
M A D R I D . 

.cslIlhiA onunnl el) noitaola.'» óupeí 
Sección d* \dm\nisUiaei$n.—Negociado 

tic Maleficencia y Sanidad. 

El limo, señor Subsecretario del Mi
nisterio do la Gobernación, con fecha i 2 
de setiembre último, mo itce lo siguiente: 

E l señor Ministro de la Gobernación, 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia ile Salamanca lo siguiente: 

«En el espediente instruido con moti
vo de las cuestiones suscitadas entre el 
juez de, primera instancia y el Alcalde de 
Yitigudiuo, y cuyo objeto es determinar 
jas facultades que respectivamente corres
ponden á las autoridades judiciales y á las 
administrativas sobro los fucú Rali vos lilu» 
lares lie los pueblos, las Secciones de Go-
pernaciprt y Roméalo,.y de Estado y d e 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
han consultado lo siguiente, con fecha 13 
de julio ú l t i m o . — E x c m o . señor. — En 
cumplimiento de la Real orden de 6 de 
octubre último, estas Secciones hau exa
minado el espediente promovido con m o 
tivo de las cuestiones suscitadas entre el 
Juez de primera instancia y el Alcalde de 
Yitigudino acerca de las facultades que 
creen tener , el uno para ordenar, y el 
otro para impedir la salida de (os faculta
tivos titulares á practicar recooecl mi en
tes fuera de aquella población. Trátase 
en este empedredle de adoptar una disposi
ción general para evitar las dudas y con-

i (liólos que pueden ocurrir entre las autori
dades administrativas y judiciales-., res* 
pecio de las atribuciones que á cada una 

! compelen relativameBlé á la salida de los 
i facultativos Ululare*; f con J a cüalige^re-

on abamos puntos, si es verdad que la pu* 
blicacion del reglamentó ité hace mas ne
cesaria cada día, tampoco puede negarse 
que. en la-materia do (jueso trata , s i n o 
está lo esplíoita que soria menester, con
signa >in embargo principios y bases ge
nerales, con arreglo á las cuales, y una 
•vez comprendido su espirito predominante, 
es'fácll resolver todos los casos que se 
presenten, SÍH necesidad de acudir al re
medio subsidiario de las declaraciones oli -
cíales. 

Té. gase en cuenta las funciones que 
ejercen los-profesores titulares; las causas 
de su nombramiento, examínense las pres* 
cripcionos contenidas en el articulo 9 5 y 
subsiguientes de la l e y ; recuérdese que 
aquellos funcionarios auuque por la mis* 
ma se previene que se les abonen los 
honorarios que devenguen y gastos que 
se les ocasionen con motivo de lasdiligen-
cias judiciales en que intervengan, no r e 
ciben ninguna retribución por este concep
to, á no ser cuando se cobran las costas y 
gastos del juicio, y so verá cuan fácil es 
la recta y genuiua aplicación de la ley. 

Como el Consejo do Sanidad ha dicho 
en su informo do 2 5 de a osto último, la 
principal ya que no esclusiva obligación 
de los Ululares, es la asistencia de los v e 
cinos pobres; para esto se les contrata, y 
por oslo se les remunera porelpresupues» 
lo municipal respectivo, y por mas que ta 
ley haya determinado en su articulo 9 5 
que los de las cabezas de partido judicial 
entenderán en los casos médico-legales, 
ejerciendo por consiguiente las funciones 
correspondientes á.los proferoresforenses, 
no cabe duda, que esta prescripción debe 
entenderse en cuanto sea compatible con 
el servicio de los vecinos, es decir* si co
rno en el presente caso, el Juzgado y aque
llos necesilan simultáneamente su pericia, 
la asistencia del vecindario debe ser pro
ferida al ausilio exigido por el Juez, 
«oifto se h a d e entender por esto que el 

Ayuntamiento, como gefe y superior del ti
tular, puede poner obstáculo y presentar 
inconveniente)! á la acción judicial: nuda 
de eso; cada auloiidad debe girar dentro 
de su órbita con absoluta independencia, 
pero sin entorpecer el ejercicio de las que 
le están próximas; porque de otro modo el 
caos y la confusión sustituirían al orden 

y á la buena concordia y armónia que de* 
be reinar entre lodos los fuucionaries del 
Estado, necesario é iiüisnensablc para la 
Administración de los intereses públicos. 

Los titulares pues, que residan en las 
cabezas de partidos judiciales, están en la 
obligación de prestar los servicios de su 
ciencia a! Juzgado, pero tambi"n es nece
sario que por ello no se infiera perjuicio 
al vecindario, debiendo ademas tener en 

•cuenta los Jaeces la clase de funciones 
quo en uno y otro concepto se les alribu* 
ye por ta ley y falta de equidad que ha* 
liria en él caso contrario, mucho mas si 
ie lien» presente que los servicios que 
aquellos prestan como médicos forenses, 
sobre ser estremadamente penosos, son gran 
luitos las mas veces, aunque la ley dis
ponga lo contrario, pues la falla de regla
mento no ba permitido sin duda plantear 
esta elase de proferores con absoluta in
dependencia de otros c rgos. 

Por lo demás y conliaj endose lasSec* 
ciones al caso que" ha promovido el espe
diente, entienden como el Consejo-fie Sá* 
nidad, que el Ayuntamiento de Yitigudino 
negándose á que el Cirujano primero, y des
pués el .Médico, abandonasen el pueblo exis
tiendo enfermos de peligro, estuvo dentro 
del circulo de >us atribuciones, cumplicu* 
do asimismo con una prescripción de la 
ley de Sanidad; pero no pueden convenir 
en que se aprecie y califique la conducta 
del Juez de primera instancia por efecto de 
la autorización que pidiera primilivamen* 
le para proceder contra el Teniente Al* 
ealde, y con posterioridad conlra la corpo
ración municipal. Se trata ya de hecnos 
consumados y resueltoá con arreglo á le 
que determinan las disposiciones vigentes, 
y no hay motivo ninguno, y aunque lo hu
biere no seria bastante para entrar en e s -
la cuestión, que reúne el mismo carácter 
de santidad que la cosa juzgada. 

En cuanto á que el Gobernador de 
Salamanca entable la oportuna compelen* 
cia , para que el Juez sé abstenga de c o 
nocer en la causa promovida contra el 
médico titular de Yitigudino, son de pa 
recer las Secciones, qué debe llamarse la 
atención de aquel funcionario sobre este 
hecho, no para que enlabie competencia, 
porque en el estado aclual del espediente 
no pued^decirse si procede ó'no, atendido 
á que respecto del asunto no hay m á s c a 
los que los suministrados por el Ayunta* 
miento en su instancia, sino que para que 
con pleno conocimiento del hecho , y en 
vista do lo dispuesto en el art. 7.*, -libro 
l / , capítulo t . ° del Código penal y tle lo 
qae previene el Real decreto de 2 6 de 
marzo de 1 8 5 0 , lambien en su articulo' 
5 . * , promueva aquella si creyere que p r o 
cede; y en este concepto, 

Opinan que para evitar los conflictos 

http://iO.de


que en casos análogos puedan ocurrir en 
lo soeesivo, procede, según propone el 
mencionado Consejo de Sanidad, dictar una 
Real orden circular determinando: 

1.° Que la obligación impuesta a los 
médicos titulares residentes en la cabeza 
de partido judicial, debe entenderse , sin 
perjuicio de las obligaciones anejas á su 
cargo de titular, es decir, que obteniendo 
nombramiento para la asistencia del ve* 
cindario, el cumplimiento de aquella solo 
podrá tener lugar en cuanto sea compati
ble con la asistencia pública. 

2 . " Que por esta circunstancia, cuan
do sea necesaria la cooperación del titular 
para el esclarecimiento de un delito, los 
Alcaldes no son arbitros para permitir ó no 
la salida de los facultativos, sino que para 
impedirla deberán oficiar al Juez á la m a 
yor brevedad posible, manifestando las 
justas causas que se oponen á ella, acom-
palando también un certificado del facul-
talivo, en el cual espre9e aquellas con toda 
claridad, procediendo ambos bajo su res
ponsabilidad y con sujeción á las prescrip
ciones del Código penal. 

3 . * Que no siendo posible acceder á 
lo pretendido por la autoridad judicial, los 
Alcaldes deberán comunicarla orden opor
tuna al cirujano titular, ó á otros de los 
facultativos residentes en la población, 
para que acompañe en sus investigaciones 
al Juzgado. 

Y 4 . ° Que en los demás casos , esto 
e s , cuando las diligencias puedan tener 
lugar dentro del mismo pueblo , los titu
lares deberáu cumplir cuanto por los J u e 
ces se les prevenga, si fuere compatible 
con sus obligaciones; consultando cu el 
caso contrario con el Alcalde, el cual, asi 
como en los demás, adoptará las med das 
convenientes para que aquellos adminis
tren recta justicia, procurando siempre no 
ponerla entorpecimientos ni turbar la ar
monía que debe existir entre los funciona
rios de ambas lincas, trasladándose por 
último la resolución que se adopte sobre 
este espediente al ministerio de Gracia y 
Justicia, para los efectos oportunos. 

Y habiendo tenido á bien la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad cou el 
preinserto dictamen consultado, de su Real 
orden lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes. Y de la propia Real or
den, comunicada por el señor Ministro de 
la Gobernación, lo traslado á Y . S. para 
su conocimiento y densas efectos consi
guientes, N 

Lo que se inserta en esto periódico 
oficial á ün de que los señores Alcaldes 
cuiden de su cumplimiento. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués da la Yega de Armijo. 

Sscstin de Administración i—Negociado 
2 .*—Sanidad.—Circular número i67. 

Habiendo dispuesto por Real orden de 
6 de junio último, inserta en el Boletín 
Ofieial número i 5 0 , q u e las actuales J u n 
tas de Sanidad sean renovadas antes del 
dia 1 5 de diciembre próximo, á linde que 
las nuevas corporaciones puedan empezar 
á funcionar en 1 . a de enero de 1 8 6 1 , he 
acordado prevenir á los señores Alcaldes 
de esta provincia, que para el dia 1 .* de 
noviembre han de remitirme la propuesta 
eu terna de las personas que á su juicio de
ban componer la Junta de Sanidad. 

Como el articulo 6 4 de lá ley vigente 
de Sanidad determina que las Juoias m u 
nicipales se compongan, ademas del AlcaU 
de, dé un profesor de Medicina, otro de 
Farmacia , otro de Cirujia (si lo hubiere), 
un Veterinario y de tres vecinos, encargo 
á las Autoridades á quienes me dirijo, que 
si en el pueblo se careciese de bastante 
número de profesores de las indicadas cla
ses para poder formar la propuesta en ler 
na, la formulen con los que existan, es-

1>resando si en la actualidad pertenecen á 
a corporación que se trata de renovar. 

Madrid 8 de octubre de 1 8 6 0 . — El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomente.—Negociado 2 . ° — 
Montes. —Circular, 

Autorizados ya casi lodos los aprove
chamientos forestales que han de utilizarse 
durante la próxima venidera invernada, 
y remitidos á los señores Alcaldes los cor
respondientes pliegos de condiciones, por 
duplicado é impresos, juzgo oportuno ad
vertirles quo deberán reintegrar el papel 
de los indicados pliegos de condiciones, 
con e) del sello 4 . ° en que deben esten
derse , tanto los que forman parte de los 
respectivos espedientes originales de re
mate, como los de sus copias. 

Deben tener entendido que la falta de 
cumplimiento de este requisito indispen
sable, será m o t i v e suficiente para que se 
suspenda la aprobación de los remates, 
hasta que se haya llenado. 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sccion de Fomento.—Negociado 5 . a — 
Agricultura, industria y Comercio. 

Circular.—Número 882. 

Uno de los elementos principales 
de riqueza, de salubridad y de bien estar 
para un pais, es la buena distribución de 
las aguas que en el existen, y su aplica
ción á los diversos aprovechamientos á 
que pueden destinarse. El desarrollo déla 
riqueza pública depende en gran manera 
de que se utilicen por completo todas las 
corrientes, lodos los manantiales de aguas 
en sus diferentes usos. 

Conocedor de esta verdlr!, me propon
go fomentar dentro de esta provincia, en 
cuanto de mi dependa, este ramo de rique
za que tanto afecta á la Agricultura como 
á la Industria y al Comercio. Pero mis 
esfuerzos serian inútiles si no tuviere com
pleto conocimiento de las aguas, de qué 
clase y en qué cantidad se encuentran en 
los pueblos, cuya administración me está 
confiada. Para po.ler utilizar una industria, 
es preciso conocerla; para poder distribuir 
un caudal cualquiera, es necesario saber á 
cuánto asciende; para poder dictar provi
dencias acertadas sobre un determinado 
ramo de la administración, son indispen
sables dalos y antecedentes; no puede fo
mentarse un elemento fecundo, pero dor
mido, cuando se ignora en qué proporción 
existe. 

Asi pues, antes de d a r . impulso á las 
mejoras de que es susceptible el ramo de 
aguas en todas y en cada una de sus in -
Guitas variaciones, es necesario formar la 
estadística, si no rigurosamente exacta, 
cuando menos muy aproximada, de las 
que cruzan esta provincia, de las que en 
ella se consumen, de lus que en ella na* 
cen y mueren, y de los usos para que hoy 
se emplean. Deesle.modo podrá apreciarse 
si se s a c a r e ellas toda la utilidad á que se 
prestan, si s e distribuyen con equidad, y 
sisón susceptibles de ser aplicadas á nue
vos objetos y por métodos mas conve
nientes. 

Tales consideraciones me han movido 
á reclamar de los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, los dalos y no
ticias que aparecen á continuación, Kn el 
lérmino de 5 0 dias me remitirán los Al
caldes de los pueblos una nota circunstan
ciada, suscrita por lodos los concejales, 
bajo su responsabilidad, en que se esprese 
lo siguiente: 

1 .* Los ríos, riachuelos, rieras, arro
yos, fuentes, pantanos, estanques, lagos, 
lagunas, manantiales, albuferas y torren
tes, ya constantes, ya. periódicos, ya esta» 
cionales, que recorren ó existen en el tér
mino jurisdiccional del pueblo. 

Cuál es su nombre; 
Dónde nacen; . . >. 
Donde desaguan; 

Qué estensien del mencionado término 
aproximadamente cruzan; 

Si son vadeables; 
Si suele conducirse por ellos madera 

á flote; 
Si pertenecen al dominio públio , ó á 

los propios ó á particulares, y en este úl
timo caso á qué persona ó corporación. 

2 / Qué número de presas hay cons
truidas en cada caudal de aguas; 

En qué sitios; 
Con qué altura; 
A qué cantidad de agua dan aproxi

madamente entrada; 
A quién pertenecen; 
Qué ostensión tienen las acequias por 

las que corre el agua lomada en las 
presas; 

Qué anchura; 
En qué época fueron construidas. 

3 . * A qué clase de aprovechamiento 
se destina cada caudal de agua; si á rie
gos, ó á dar movimiento á fábricas y a r 
tefactos. 

4 . a Si se destinan á riego, 
Qué estension calculada de terreno 

cultivable fecunda cada uno; 
Qué reglamentos ú ordenanzas tiene 

el pueblo para hacer los aprovechamien
tos de las aguas con destino al riego; 

De qué modo se distribuyen. 
5 / Si se destinan á locomoción; 

A qué fábricas ó artefactos y de qué 
clases y géneros dan movimiento las aguas; 

Quiénes son sus dueños; 
' luán lo fueron construidos. 

6 .* Qué puentes, pontones, barcas y 
otras obras, hay construidas en los rios, ria
chuelos, rieras, arroyos y torrentes; 

En qué época se construyeron; 
Para qué camino sirven; 
Qué impuesto se exige á los tran

seúntes; 
A quiénes pertenecen. 

7.° Qué clase de productos dan los 
pantanos, estanques, lagos, lagunas, y a l 
buferas; si son de pesca, si son de riego 
ó de otra especie. 

8 . ' Si el agua de las fuente* y manan* 
tiales es potable ó mal sana; 

Si es abundante ó eseasa; 
Si nacen en terreno público, de propios, 

del común de vecinos, ó de particulares; 
Si se deslina solo para beber, ó hay 

sobrante y se destina al riego; en este c a 
so qué estension de terreno fertiliza. 

9 / Qué aguas minero-medicinales 
hay en el termino jur isdicc ional ; 

A qué enfermedades se aplican; 
Qué eslablecinientos industriales so 

sostienen; 
Quiénes son sus dueQos; 
Por qué reglamentos se rigen los esta

blecimientos. 
10 . A qué distancia del pueblo y ha

cia qué punto se halla cada uno de los 
caudales de aguas. 

Temería ofender la ilustración de los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia, si les recomendase la importancia 
de los puntos que abraza esta circular, y 
del servicio que prestarán al suminis
trar con minuciosidad y exactitud las 
noticias que se reclaman. 'Sin ellas nada 
puede hacerse en obsequio de sus intere
ses, mejorando el aprovechamiento de las 
aguas. No se concibe el remedio de una 
necesidad cuando no se conoce. 

, Encargo pues con el mayor empeño a 
los Alcaldes, que en el plazo fijado ante
riormente, rae remitan todas las noticias 
que se espresan, llevados del celo y buen 
deseo que observo constantemente en todos 
ellos, y que en esta ocasión como en las 
restantes, h a d e redundar en beneficio de 
sus administradas. 

Madrid 2 8 de setiembre de 1 S 6 U . — 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

vincial con el leftor Comisario de Guerra, 
4 fin de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 16 de setiembre 
de 1 8 4 8 , y 4 de abril de 1 8 5 0 , acordaron 
que los precios á que han de abonarse las 
especies de suministros en el mes de se» 
tiembre último, son los siguientes: 

Rs. Cents. 

-i |i>.'¡U. ILl 'i iliti> 11 

Gobierno.^— negociado 3 . a — Suministros. 
Ndmer#190. 

. . • •!',:•.. i . ' . . • i mduqmo:) 
i . -Reunidos, los señores del Consejo pro 

Pan, ración. . ^ ( ^ K ^l^, 9 0 
Cebada, fanega 2 1 7 2 
Paja, arroba 1 2 0 
Aceite, arroba 6 7 4 5 
Lena, arroba 1 7 5 
Carbón, arroba 6 5 0 

Lo que se inseí la en el Boletín Oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos 
de esta provincia, cuidando los de las c a 
bezas de partido y los que se hallan s i 
tuados en carreteras generales, de remitir 
precisamente para los dias 2 0 de cada 
mes las correspondientes certificaciones 
de los preeios de les suministros en sus 
respectivos pueblos, bajo la multa de 1 0 0 
reales. 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . * — 
Quintas.—Número 1 0 7 4 . 

Por el limo, señor Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, se me ha 
dirigido la Real siguiente: 

«Subsecretaría.—Quintas. —Para que 
tenga cumplido efecto lo acordado en el 
Real decreto de 2 9 de setiembre último, 
la Reina (que Dios guarde) se ha servido 
resolver que las operaciones relativas al 
padrón, alistamiento y sorteo para la quinta 
correspondiente al ano próximo de 1 8 6 1 , 
se verifiquen en el tiempo y forma que 
espresan las disposiciones siguientes: 

i S e formará el padrón en los dias 
del 2 0 del presente mes al 9 de noviem
bre próximo venidero. Para los efectos 
indicados en el art . 5 6 de la ley vigente 
de reemplazos, el dia 1 .* de octubre actual 
sustituirá al 1 .* de enero, observándose 
en todo lo demás para este empadrona
miento las disposiciones del capitulo 1Y 
de dicha ley. 

2 / En las capitales de provincia y 
poblaciones de crecido vecindario, el pa
drón empezará á formarse el dia siguiente 
al de la respectiva publicación de esta 
Real orden. 

3 . a El alistamiento se hará en los dias 
10 y siguientes hasta el 19 inclusive dol 
indicado mes de noviembre, y compren
derá, según lo prevenido en el art . 15 de 
la citada ley: 

Primero. Los mozos que el dia 5 0 
inclusive de abril do 1861 tengan 2 0 
aQos cumplidos. 

Y segundo. Los mozos que teniendo 
21 anos y sin cumplir 2 5 en el mismo 
dia 3 0 de abril no entraron por cualquier 
motivo e \ ningún sorteo üe los años ante
riores para el reemplazo del ejército. 

4 . * En la formac on de este alistamien
to se obervarán todas las disposiciones 
del cap. Y de la citada ley de reemplazos, 
sin otra variación que la de que los años 
de residencia á que se refiere el art . 3 8 
deberán entenderse los dos anteriores al 
dia 1.* de octubre actual, según queda 
indicado en la regla 1 

5 . a El alistamiento se publicará y que
dará espueslo en los sitios de costumbre 
por espacio de 10 dias, con arreglo á lo 
mandado en el art. 42 de la ley desde el 
2 0 hasta el 3 0 de noviembre. 

6 .* La rectificación del alistamiento 
empezará él diá i . - d e diciembre, y cpnr 
tinuará con las formalidades que exige 
el cap. Yl de la le. de quintas en los dias 
inmediatos siguientes, aunque no fueren 
festivos, hasta el 2 2 del mismo mes, en que 
hubiese sesión, y anunctánlose esta pré« 
viainente al fin de la anterior. 

7 . a Cuando se trate de resolver las 
esclusiones del alistamiento con arreglo á 
los párrafos tercero, cuarto y quinto del 



Articulo 4 5 de la ley, se tendrá presente lo 
dispuesto en la regla 3 .* de esta circular 
respecto á la edad de loi mozos alistados. 

8 / Cuantas reclamaciones se hagan 
sobre alistamiento contra los fallos de los 
Ayuntamientos, se resolverán con sujeción 
4 lo mandado en el cap. VII de la ley de 
reemplazos, esceptolos artículos 5 3 y 5 4 , 
que no tienen aplicacionpor ahora, y el 
5 5 , que la deberá tener con la variación 
establecida en la regla 4 . * de esta circular. 

9 . " El domingo*63 de diciembre pró
ximo venidero se practicará el sorteo 
general en todos íes pueblos del reino, con 
las formalidades que exige el cap. VIII de 
la ley de reemplazos hasta el art. 7 0 in
clusive, y bajo la responsabilidad de los 
Ayuntamientos. 

1 0 . Las citaciones á que aluden los 
artículos 71 y 72 no se harán hasta que 
votada y sancionada la ley en que se fije el 
contiugente del próximo reemplazo de 1861 
se dicten las instrucciones necesarias para 
su cumplimiento. 

T i l . Los Gobernadores publicarán 
y circularán inmediatamente en el Boletín 
Oficial respectivo la presente Real orden; 
participarán desde luego á este Ministerio 
haberlo así verificado, y en tiempo opor» 
tuno haber quedado cumplida en todas sus 
partes. 

De orden de S. M. lodigo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo y Ayunta
mientos de esa provincia, y demás efectos 
consiguientes Dios guarde á Y . S. muchos 
anos. Madrid 6 de octubre do 1 8 6 0 . — 
fosada Herrera .» 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
en cumplimiento de lo que se establece en 
la disposición 11 de la preinserta Real 
orden; previniendo á los Alcaldes y Ayun
tamiento y de los pueblos de esta provincia, 
que bajo su mas estrecha responsabilidad 
procedan á la formación del padrón, alis
tamiento, rectificación y sorteo de los mo
zos para el reemplazo' de 1 8 6 1 , en loe 
dias que respectivamente están señalados 
para los referidos actos en la citada Real 
orden. 

Madrid 9 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Gobernador, Marqués de la Vega de Ar-
mijo. 

Negociado 6 / — C a p t u r a s . — N ú m . 1 9 1 . 

Encargo i los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas dependientes de mi Autoridad, p r a c 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión al Juzga
do de primera instancia de Sepúlveda, de 
Benito Curqucjo y Marín, quinquillero am
bulante, natural de Montoro, de 2 5 anos 
de edad, el cual se baila complicado eo 
una cansa que por robo de caballerías se 
i n s t r u y e en aquel Tribunal, llevando usa 
jaca que también deberá detenerse, cui
dando de darme aviso del resultado de e s 
te servicio. 

Madrid 6 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sujeto á que se refiere la eircu-
tur anterior. 

•i h:.r'.'! ji • T - n T í r i í U'tjOl ,^££611 
Su estatura regular, pelo negro, ojos 

pardos, nariz regular, color moreno. Viste 
panta'on, chaqueta y Chaleco de paño ne
gro, faja del mismo color, borceguíes ó 
alpargatas según el tiempo, y sombrero 
Catanes de alas anchas. 

La jaca que lleva es pequeña, color 
castaño oscuro, aparejada con albardoo y 
cabezada burgalesa. 

El dia 2 5 del mes próximo pasado, 
han desertado del presidio de Burgos los 
tres confinados que se espresan en la re 
Lición circunstanciada que á continuación 
se inserta Eo su consecuencia, encargo á 
los Alcaldes de esla provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y demás 

dependientes de mi autoridad en la mis
ma, practiquen las mas activas y eficaces 
diligencias para conseguir la captura de 
los espresados sugetos, que deberán ser 
puestos con las debidas seguridades á mi 
disposición. 

Madrid 4 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Relación de los confinados del presidio de 
Burgos. 

Nicanor Alvarez Pilero, natural de 
Ilaro, provincia de Logroño, de 31 anos 
de edad, soltero, carpintero, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz ancha, cara 
redonda, boca regular, barba cerrada, 
color bueno, de 5 pies y una pulgada de 
estatura. 

Casto Alvarez Villaseco, de San Ro
mán en Yalladolid, casado, de 5 4 años, 
zapatero, pelo, cejas y ojos castaño, nariz 
pequeña, barba poblada, color bueno, 
cara regular, de 4 pies y 10 pulgadas. 

Francisco Lamaza Crespo, del Redon
do, en Santander, vecino de Vitoria, de 
3 5 anos, casado, tendero, pelo y^icejas 
negro, ojos pardos, nariz regular, cara 
larga, boca regular, barba cerrada, color 
sano, de 5 pies una pulgada. 

En los meses de junio, julio y agosto 
últimos, han desertado del presidio de 
Ceuta, de la plaza de Tetuan y el Serra
llo, además de los comprendíaos en la re
lación inserta en el Boletín núm. 2 0 9 , cor
respondiente al 1 .* de setiembre próximo 
pasado, los confinados que se espresan á 
continuación. En su virtud, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, y demás de
pendientes de mi autoridad, en la misma, 
practiquen las debidas diligencias para, 
couseguir la captura de aquellos y poner
los á mi disposición. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 6 0 . — E l 
Marques de la Vega de Armijo. 

Sombres de los confinados á quienes se 
refiere la circular anterior. 

Higinio Cabrera Bermell. 
Manuel López Puente. 
Juan Martínez Beltran. 
Ramón López Cánovas. 
Diego Collado Martínez. 
Antonio López Huerta. 
Vicente Martínez Boria. 
José Crespo Buscardó. 
Pascual Mi ra bal Bello. 
Ricardo Domínguez Rodríguez. 
Lorenzo Hidalgo Márquez. 
Manuel Cabarulla Llorca. 
Benito Filgueiro Empeiro. 
Miguel Alicen Marcel. 

- Miguel García Ros. 
Juan García Corredor. 
José María Costa Martínez. 
Francisco Cerezo Acosta. 
Agustín de la Concepción Nttflez. 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N PRINCIPAL DI HACUNDA PU

BLICA DE L l PROVINCIA DI MADRID. 

Consumos. 

Habiendp observado esta Administra
ción principal de mi cargo, que en el 
anuncio inserto en el Boletín Oficial de 
primero del actual para el.arriendo de los 
derechos de consumos déla villa de A'.cira, 
provincia de Yalencia, se padeció la equi-
vocaciun material de imprenta de fijar la 
cantidad de 1 9 0 . 0 0 0 reales, en vez de 
1 7 0 . 0 0 0 rs. que es la que sirve de base 
para la subasta, he acordado hacer esta 
rectificación para conocimiento de los que 
quieran interesársele dicha licitación. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 6 0 —José 
Cabello y Govlia. 

SESTA SECCIÓN. 
. — -

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Juan Fiol, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida orden española 
de Carlos III, Auditor de guerra de 
este distrito militar de Castilla la Nueva, 
y en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio. 

I Hago saber: Que e i este Juzgado de 
Guerra penden autos ejecutivo * á instan
cia de don Juan Regueiro contra don Isi
doro Cuadrado, sobre pago de catorce 
mil novecientos treinta reales, en los que 
despachada la ejecución contra los bienes 
del deudor por la referida suma, intereses 
y costas, y no siendo conocido el actual 
domicilio ni residencia del mismo, se le 
ha requerido al pago por medio de cédula, 
entregándosela al seflor don Ramón Díaz 
Delgado, Teniente Alcalde del distrito de 
Correos de esta corte, á que pertenece la 
habitación que ocupó el ejecutado, según 
lo prevenido en el artículo 9 5 5 de la ley 
de Enjuiciamiento civil. 

Madrid %1 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
Juan Fiol .—Por mandado de S. S, , José 
Pérez Martínez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Don Gregorio Rozalem. Juez togado de pri
mera inslancia del distrito de la Au
diencia de esla corte. 

Hago saber: Que en mi Juzgado y por 
la Escribanía numeraria de don Vicente 
Castañeda, ha comparecido don Vicente 
Alvarez y Mora ti lia, haciendo cesión de 
bienes en favor de sus acreedores, y ad* 
mitida he acordado llamar á los que ten
ga , á fin de que, en el término de veinte 
dias, se presenten con los títulosjustífica-
ti vos de sus créditos, en conformidad á lo 

3ue determina el articulo 5 5 8 de la ley 
e Enjuiciamiento civil. 

Madrid 5 de octubre de 1 8 6 0 . — G r e 
gorio Rozalem.—Por mandato de S. S. y 
ausencia de mi companero don Vicente 
Castañeda, Miguel García Noblejas. 

Juzgado de Marina. 

En virtud de providencia dictada por 
el excelentísimo seQor Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada, Gefe del 
Juzgado de Marina en la corte y su tér 
mino, se convoca nuevamente á junta ge
neral de acreedores al concurso volunta
rio de doña Manuela Díaz de Yalcárcel, 
viuda, vecina de esta corte, mediante á 
no haber tenido efecto la designada para 
«1 dia 27 de agosto próximo pasado; y 
se vuelve á señalar á dicho objeto el dia 
3 1 del actual, á las diez de la mañana, 
en la casa habitación del limo, se
ñor don Santiago As-uiar y Mella, Audi
tor del propio Juzgado, que la tiene ca
lle de la Sal, número 3 , cuarto 2 . " , pre
viniéndose á dichos acreedores se presenten 
en la referida junta con los títulos jus
tificativos de sus respectivoscrédilos, bajo 
apercibimiento de ne ser admitidos do lo 
contrario; y se les advierte asimismo que 
la falta de presentación en la menciona
da junta leí podrá parar perjuicio, pues 
desde luego se estará y paiará por lo que 
acuerden los concurrentes. Madrid 6 de 
octubre .de 1 8 6 0 . — E l Escribano prin
cipal del Juzgado, José del Peral y Gon
zález .—819 . 

Ímgado de primera \nstaneia del distrito 
del Barquillo. 

A > irlu i de providencia del señor don 
Juan Hernández Casas, Magistrado de 

Audiencia y Juez de primera instancia del 
distrito del Barquillo de esta capital, r e 
frendada del infrascrito Escribano se cita, 
llama y emplaza por término de nueve 
dias á don Francisco de Paula Jubé ó sus 
herederos Dámaso Huelor, como marido y 
representante legal de Saturnina Navar
ro; á esta misma si fuere viuda ó sus h e 
rederos Plácido Caballero, ebanista, doüa 
Bernarda Feautsier y Morante, ó sus hijas 
herederas en caso de fallecimiento de 
aquella, á los hijos de don José Morante 
ó sus herederos dona María üsorio Alia
rá/., su marido ó herederos y á don Ma
riano Monlalvo, para que dentro de dicho 
término se presenten en legal forma en el 
dicho Juzgado, que se halla en el piso 
bajo de la territorial, ó por la citada E s 
cribanía, calle Mayor, número 1 0 6 , ácon* 
testar la demanda interpuesta contra los 
mismos por don José Valeuzuela y Cabre
ro, como marido y conjunta persona de 
doña Casilda Fita y Giménez, sobre nu
lidad de una memoria hecha por don José 
de Fita en 10 de setiembre de 1 8 3 0 . 

Madrid2de octubrede 1 8 6 0 . — V . ° B . ° 
— C a s a s . — E l Escribano, Isidro Hernán
d e z . — 8 1 1 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas. 

En virtud de providencia del seflor 
don Miguel Joven de Salas, Juez de pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta cor te , refrendada del Escribano 
del numere don Nicolás de Ortiz, se ha 
mandado publicar por término de veinte 
dias la subasta déla casa sita en esta dieha 
corte y su calle del Peñón, número 10 
moderno, 5 antiguo, manzana 9 1 , que 
tiene de sitio 1 2 1 5 pies, 6 octavos de 
otro, tasada por el Arquitecto de la a c a 
demia de San Fernando don Juan Antonio 
Sánchez en la cantidad de 4 3 6 8 0 reales, 
á deducir cargas, por cuya cantidad sale 
al remate; y para que tenga efecto se ha 
señalado el dia 2 4 del corriente, á las 
doce de su mañana, en la audiencia de 
S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz: los que 
quieran interesarse en el remate y ente* 
rarse de los títulos, podrán verificarlo t o 
dos los dias no feriados, de doce á tres de 
la tarde, en la Escribanía, calle Mayor, 
número 87.—Nicolás de O r t i z . — 8 1 5 . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Prado. 

E n virtud de providencia del señor 
don Julián Martínez Yanguas, Comendador 
de la Real orden de Isabel la Católica) Ma
gistrado de Audiencia de provincia , Juez 
de primera inslancia del distrito del Prado 
de esta capital, se cita á todas las perso
nas que se crean con derecho á heredar 
á Fernando Fernandez, que falleció en 
esla corte el dia 1 .* de junio último , en 
ta casa núm. 1 9 , de la calle del Baño, 
cuarto bohardilla, sin otorgar testamento, 
para que en el término de veinte días, 
comparezcan por sí ó por medio de per
sona autorizada en forma, á deJucir el de 
que se crean asistidos, lo que podrán ve» 
rificar en dicho Juzgado y escribanía de 
don Juan Zozaya ; debiendo advertir que 
basta el dia nadie se ha presentado. 

Madrid 5 de octubre de 1 * 6 0 . 

Juzgado de primera inslancia del distrito 
de las Vistillas. 

Por providencia del señor don Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital, réfren* 
dada del Escribano del número doctor don 
Ángel Abad , su fecha t 3 de setiembre 
'último , dictada en los autos de concurso 
de don Dámaso Villaciervos, se cita, llama 
y emplaza á todos los acreedores de (fiebo 
oncurso para que comparezcas el dia 5 

file:///nstaneia


de noviembre próximo , á la hora de, las 
dicx de la mañana , en la audiencia de sn 
señoría, sita en el piso bajo de la territo
rial de esta corto , con el fin de proceder 
al nombramiento de síndicos, bajo aperci» 
bímiento que sino comparecieren les para
r á el perjuicio que baya lugar. 

Madrid 4 de octubre de 1 8 6 0 . — 
Doctor Abad. 

Por providencia del señor don Víctor 
Dulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas de esta capital , re* 
¿rendada del Escribano del número, doctor 
don Ángel Abad, s.11 fecba o de setiembre 
último, dictada en los autos incoados á 
instancia de don» Prudencia Subiaurre, 
sobre pago' de maravedises é iocidente 
promovido por la misma sobre defensa 
por pobre, se cita, llama y emplaza á las 
personas siguientes: 

Señores que componen la sociedad minera 
titulada S*n Francisco y Union de //or-
cajuela de la Sierra. 

D: Silvestre Mufloz. 
D. José Muñoz de la Barca. 
D. Francisco Carpí. 
D . Julián Sandór-
D. León de la Fuente. 
D. Francisco Laguna de Arbizu. 
D. Enrique Gorostazu. 
D. Severiauo Zaranz y Arredondo;, co

mo curador ad-litem de dona Casilda 
Demelria Alberl. 

i) . Domingo ¿ i n Pelayo. 
Don ftjigqel Traveria. ' 
Para que denlfo del término de nueve 

días, contadüs desde la publicacioa de este 
.anuncio, comparezcan dichos siigetoa por 
sí ó legítimamente representados en dicho 
Juzgado y escribanía á evacuar el traslado 
que se ¡es ha conferido por auto de 14 de 
agosto ultimo, de ta solicitud de pobreza 
interpuesta por dicha dona Prudencia Su
biaurre. 

Madrid 4 de octubre de 1 8 6 0 . — 
Doctor Abad. 

teniendo presente al acto el pliego de 
condiciones facultativas y económica?, 
que hoy estárt de manifiesto al púdlico 
en la secretaria municipal, donde pue
den enterarle de su contenido los que 
piensen tomar parle. 

Villanueva de Perales í de octubre 
de 1 8 G 0 . — P . O.—Tomás López, Secre-
lar ío . . ' 

Alcaldía eonslUucional d$ Pinilla dtl 
Valle. 

Con la competente autorización del 
excelentísimo señor Gobernador de la 
provinncia, se l a c a n á pública subasta 
las lenas dft rebollo bajo, para Carbón, 
del cuartel titulado Villana-iiHa, perte
neciente al común de vecinos de este 
pueblo, pira cuyo remate está señalado 
el día 5 0 de Octubre, eu la casa de Ayun
tamiento, de diez á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que se ha
dará de maoiütót o >n el acto del remóle y 
por el tipo de 1 1 . 5 8 0 ra. 

Pinilla del Valle y octubre 2 d e 1 3 6 0 . 
— E l Alcalde, liburcio Hodriguez. 

val f.l .i i 20 n t u o l m ta ira DbM»79 aiq uf 

— 0 6 « J t»l>^ . •' \f 
, Autorizado ,por el escelentisimo seflor 

Gobernador de la provincia, se subastan 
los pastos que puedan aprovecharse en la 
Dehesa Boyal del término jurisdiccional 
de este pueblo, deoü hectáreas de super
ficie, para 4 0 cabezas de ganado vacu
no, cuyo remate tendrá lugar el día 3 0 
de octubre, en la casa consistorial, de diez 
4-.doce de su maüana, sirviendo de ti
po la cantidad de 2 0 0 rs . , y demás con
diciones que se hallarán de manifiesto en 
el ac!o del remate. 

Pinilla del Valle v octubre 2 de 1 8 6 0 . 
— E l Alcalde, Tiburcio Rodríguez. 

adeudadas á la misma y los señores que 
deben satisfacerlas, son las siguientes: 

U. Manuel Pelaez posee nuevo accio
nes, y debe poj importe de los dividendos 
números 14 y l o , 270 rs. 

D. Francisco Bueno posee dos acciones, 
/ d e b e por impone de los dividendos nú
meros 14 y l o , 60 . ( 

::l—D.1 Julián Pérez posee dos accienés, y 
debe por los dividendos núms. 12, 43 , 14 
y 15, 120. 

D. Joaquín Marraci y Soto posee dos 
acciones, y debe por los^dividendus núme
ros 14 y 15, 60 . 

tar.—Observaciones sobre la talla de los 
quintos, y escala que debe tejerse presen
te.—Demostración de los mozos, casados ó 
viudos,• que habrán de comprenderse en 
l,as. auto tas de 136 ! , 1802 y 18015. 

Esta obra, Jije obtuvo !a r'ccorachda-
i n d e muchos Sres. C res de'pro-eran 

vineias, se imprimí.', por primera vez en el 
ano 1k;u>. y se huí agotado 4ÓOÓ ejempla
res deque se compuso la lirada. 

CoDSta ríe un tomo de 556 páginas en 
octavo prolongado, y su predio es el de 12 
reales, lauto en Lérida como en provincias 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Cercedilla. 

Autorizado el Ayuntamiento de. esta 
villa por orden del escelenlisimo tenor 
Gobernador, de 1-^ del corriente, para la 
corla de, 20U pinos en el monte del c o 
mún de vecinos, que han de repartirse 
entre ellos con igualdad, ha dispuesto 
subastar el corte de los referidos pinos, 
con arreglo á lo mandado !por la supe
rioridad, señalando para su remate el do
mingo 14 del actual, en la casa consis
torial, de once á una del dia, bajo e4 tipo 
de un real y 7ü céntimos cada uno, ó 
sean 5 8 o 0 rs . lodos, con arreglo al plie
go de condiciones que se baila de ma
nifiesto eu la secretaria del Ayuntamiento. 

Cercedilla octubre 5 de 1 8 6 0 — ttl 
Alcalde, Manuel Herranz. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
de Vera les. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de esta villa por el csceJcnli-
simo señor Gobernador civil do esta pro
vincia, arrienda en .pública subasta, con 
sujeción á las prescripciones del regla
mentó de propios de 16 de nóVicEQiñre 
de 1 8 5 3 , el aprovechamiento de pastos 
de iavier.no de la Dehesa Boyal de este 
común de vecinos, desde 1.* de diciem
bre prójimo, al 15 de marzo de Í S 6 1 , 
para 5 5 0 cabezas de ganado laaar, y 
su remate tendrá efecto ante el Ayun
tamiento de esta villa, en la casa consis* 
torial, el dia 4 del próximo mes de no> 
T i e m b r e , de diez a doce de su maüana, 
í £ib h nwsáitqmoy ¡uvp n s q ©ñusno 

ANUNCIOS. 
LA M C A G R A N A D A . 

Sociedad especial minera. 
.¿Ü^OlUOrl -íilOTr.»> l'iU^íl». .U-'jiii. > i j 

Con esta fecha ba requerido la Junta 
directiva, por escrito" y segunda vez, con 
arreglo á lo que previeue el .ai?t. 21 de la 
ley de Sociedades mineras , para que en el 
térrajuo de quince.ilias satisfagan al señor-
Tesorero d« esta Sociedad don Manuel 
Martínez, pío vive en la calle dé Colo
raros, núnl. 2 , cuarto tienda , á los seño
res don Francisco Diez Zorita . como po
seedor de la& acciones números ó8 , 59 

. j 6 0 , la cantidad de 7¿» r s . ; y a don Fede
rico Rodríguez, poseedor de las acciones 
números 80 y 8 1 , la cantidad de 450 rea
les , que están adeudando á esta Sociedad. 

Madrid 10 de octubre de 1 8 6 0 . — El 
Presidente, Juan Martínez — 8 2 0 . 

UN10M MINERA ANTOUCHA Y QUERÚBICA. 

Sociedad especial minera. 

Hallándose adeudando á esta Sociedad 
los señores que á continuación se espresan, 
las cantidades que'respectivamente se de
signan, por importe de los dividendos pa
sivos queso han exigido y que les corres
ponde satisfacer por las acciones que po
seen y que también se indican,.se requiere 
á los mismos por este primer anuncio, que 
en el término de quince días, coutados;des
de esta fecha, se sirvan hacer efectivas las 
cantidades que se me cionau, bien entre
gándolas al recaudador de esta Sociedad, 
d bien al señor Tesorero de la misma, don 
José Arró, que vive en la callé tío Toledo, 
número 41 , tienda; en inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin haber verificado 
el pago, se procederá á lo que hu hiere 
lugar, según lo prevenido un la ley de so
ciedades mineras y en. la escritura v Re
glamento d e esta Sociedad. Las cantidades 

„ D.'Uernardino' Pascual posee una ac
ción, v debe por los dividendos núms. Ai, 
12, 13, 14 y 18 , 1 5 . : • . . , | . . . , ! M - ¡ 

D. José María Cruz posee una- acción, 
v debe pbr los dividendos núms. 11 , 12, 
13, 14 y lo , 7o. 

' D. Esteban Robbs posee una acción, y 
debe per los dividendos núms. 13 , 14 
y 1 5 , 4 3 . r 5 >' 7 <HW »°h*l ' 0 T 

Madrid 9 de octubre de 1860.—EI S e 
cretario, Anselmo Llanos .Iglesias,-^-824 
fluí- H Isb ',t.q>f>i:> rximsA Kñhaei^ 

el) ,nho]¡Y tai O O ¡ D « : / fYj^ttüiwb ne ^ob 
LA FRATERNIDAD.—MINA ORIENTAL. 

, Sociedad especial minera^,. 

La Junta directiva de esta Sociedad, eu 
sesión del dia 15 de .setiembre de 186Ó, y 
en virtud de lo que prescribe el Reglamento 
social de 14'.de marzo,.de este año en su 
artípulo 20 y 21 de la ley de Sociedades 
mineras de ó de julio de 1889, después de 
trascurridos los tres plazos que marea di-

°declarado caducadas las acciones completas 
nütnoros7¿>; 76 y 77. doeará Sociedad, quu 
pertenecían al socio don Pedro Alcántara 
Montano, por taha de pago de 28o0 reales 
de dividendos pasivos; y los dos. cuartete 
primero \ secundo de la acción uúm. 2o8, 
que pertenecían al socio D. Cosme Abascal, 
por talla do pago de ,47o rs. de dividendos 
pasivos; y no habiendo sido posible recoger 

Ír cancelar las doce láminas que representan 
as tres acciones referentes al Sr. Montano, 

y íás dos láminas que representan la media 
acción del Sr. Abase a l , se publica este 
aviso en el Boletín Oficial dp esta provin
cia en cumplimiento de )a ley, v además 
en la Caceta del Gobierno y en el'Diario de 
Avisos de esta edrt*. • 

Madrid 6 de oclubro de 1 8 6 0 . - - P o r 
acuerdo déla Jimia dir. ctiva, e>l Secretario 
primero, Fernápáo Rosado.—8^2. 

LA RIQUEZA ni:L TAJO. 

. Sociedad minera. 

Lor sócííjs que se espresan á continua
ción se hallan en descubierto de dividendos 
pasivos, y-se les advierte que si no hiciesen 
el pago dentro ti el plazo que la ley dé So
ciedades mineras previene en su art. 21 , 
encasa del Tesorero, don Félix Zaballa, 
Plaza Mayor, núm; 17, la Junta directiva 
de esta sociedad d¡oa por eatiucudas sus 
acciones, procediendo contra ellos como en 
dicho articulo se dispone; y se advieríe que 
este es el tercer requerimiento. 

D. Jesé R. Fernandez, d e s d e ! . 0 de 
enero á Gn de agosto último, 460 rs. 

D. Manuel López, desde 1.° de marzo 
á Gn doagosto anieri v r, 120. -n*u* 

Madrid 9 de pejubre de 1800.—El Pre
sidente, Gregorio Villacorta.—825. 

GUIA DE QUINTAS , 

dedicada á los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento. 

Contiene toda la tramitación de espe
dientes para los reemplazos del ejército 
activó, de sustitución, de prófugos, de 
competencias, de inutilidades físicas y de 
escepciones.—La ley de 3Q de eueTo de 
185fí.--Cíe;ito veiute Reales órdenes pu
blicadas con posterioridad ¡á dicha ley oo 
reemplazos, iaasia el ¿3 de abril de esle 
año L todas importantes.—Reglamento > 
cuadro dé tos defectos físicos y enférmedi-, 
des que inutilizan para el servicio uiilí-

GU1A SEGURA 

de Cartillas , Amillaramienlos , Estados 
resúmenes, Repartos, y Apéndices á los 
cuadernos de liquidaciones: dedicada á don 

Marcelo Martínez Alcubilla. 

Contieno toda la Legislación referente á 
la Estadística territorial de España que pue
de interesar á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales.—Tabla de reducción de las me
didas agrarias que se ushu actualmente en 
las diferentes'provincias del reino, á áreas, 
e utiárras y centímetros cuadrados.—Una 
cartilla evalúatóría y abundantes demos
traciones de productos y gastos que origi
nan las tierras de labor y ganadería.—Es-
aplicación sobre el modo de hacer las turifas 
para los amillurauv.entos.—Formulario de 
las escalas.—Edictos y oíiejos para la pre
sentación de relaciones.—Instrucción rela
tiva á las dos casillas, mandadas añadir á 
los uniillaraiúiotitos, y de lo. que debe te
nerse p're'éeiite al formarlos, para que sea 
mas fácil y comprensiva la r< daec.ion'de los 
•reparto*.—Modelo-taraillaramíenu> bajo una 
forraa-especiat, á liu de poder anotar en éi 
las altas y bajas délas tincas.—Modo de s i -
s a c ^ l a s bases en los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto por 100 á que .valen 
gravados los vecinos y forasteros por gastos 
municipales.— Repartimiento de contribu
ción terrilo: ial con arreglo al modelo que 
l a Dirección general tío Contribuciones 
acompañó á su circular de 28 de octubre 
de 18'J8 —Apéndice al AmilUraiuiento, en 
el que constan ¡as vaiiaciones q..o han es-
peijiueiiiado L propiedad y los contribu
yentes durante un año.—Estado resumen 
número 1 , que ba de acompañarse con el 
Amillarnmiento.— Estados que han de for
marse para averiguar la riqueza general de 
cada uno de los tres objetos de imposición. 
—Advertencias sobrodosíim'smos.—Estado 
demostrativo de los contribuyentes < ecu 
distinción de bienes sujetos á la contribu
ción de inmuebles,-oultivo y ganaderia.— 
Indicaciones y consejos del autor referentes 
á dichorestado.—Descripción por conceptos 
de Ja riqueza imponible.—Advertencias 

-acerdadd la:misma, e tc . , etc. 
Se dá además im apéndice publicado á 

mediados;del úliimu diciembre. 
Esta obra consta do 76 páginas en folio 

prolongado, y fue publicada en julio de 
18o9 , como., parle, de El Consultor de 
Ayuntamientos, periódico de AdmimVira
ción municipal qaé se publica en Madrid, 
bajo la direcci. n de don Marcelo Martínez 
Alcubilla. 

Comprad* en las casas de los cOrres-
.ponsdles cuesta !8¿rs. ,y pidiéndola al autor 
con remisión de sellos ó libranzas contra el 
Tesoro, lo únicamente. 

Se hallan de venta en la Administración 
de esle periódico, calle de la Puebla , uú-
meró l i c u a r l o bajo. 

Se cita á las personas que tengan a l 
hajas, ropas il oti'ns"efectos empeñados 
en ¡a casa de préslamos nue estuvo en la 
calle ele Embajadores, u ú u k t o 7, cuarto 
principal, y se trasladó k la del Mesón de 
¡Paredes, numero.5o, cuarlo principal, y 
que baya transcurrido mas de un aúo de 
los ciintralos, á fin dé que en el término 
preciso de l o dias, acudan á eslá última 
a renovarlos ó Verificar su desempeño, 
apercibidos de que transcurrido dicho 
lermiio sin haberlo realizado, se proce
derá á la venta sin mas aviso, parándoles 
el perjuicio que haya l u g a r . — 8 1 5 . 

-'•«j«i a ' i ' i. 
huilón, 1>. Jua.i Afronto G a k c u . 

1 ! 
Imprenta dtl mu-no, i'uebl* nujn. I0,*tquü 

M á l < Comdera Baja de San Pabla. 
MAtmib.—i too . 
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